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Ocho de cada diez nuevos 
reclusos son extranjeros 

 
 

Una de cada tres presos en 
España es extranjero 

 
 

En los últimos cinco años, 2000-2005, la población reclusa 
extranjera ha aumentado un 135,6% en el conjunto del sistema 
penitenciario español. Ha pasado de representar el 17,87% de la 
población reclusa total al 30,49% en la actualidad. 

 

******************************* 
 
 

 

En el año 2005 la población reclusa aumentó en 1.679 
presos, de los que el 78,26% eran extranjeros 

 
 
 



 
ACAIP. APARTADO DE CORREOS 7227, 28080 MADRID. Tlf.: 915175152. 

Fax: 915178392. E-mail: acaip-madrid@wanadoo.es 
 
 

Página 2 de 36 

Los extranjeros presos en España son 18.616 (según cifras a 31 de 
diciembre de 2005), un 30,49% de los 61.054 existentes, un 
porcentaje elevado si se tiene en cuenta que los inmigrantes en 
España suponen un 8,5% de la población total. Sin embargo, hay que 
tener en cuenta, entre otras circunstancias, que los jueces decretan 
más prisión preventiva para extranjeros que para españoles, por falta 
de arraigo social y su situación irregular en España, por lo que la 
mejor forma de garantizar su presencia en el juicio es mantenerle en 
prisión. Esta circunstancia se traduce en que aproximadamente el 
40% de los presos extranjeros se encuentra en prisión en situación 
preventiva por un 22% de los españoles.  
 

Por nacionalidades, los más numerosos  a nivel nacional –incluida 
Cataluña- son los procedentes de Marruecos (30,4%), seguidos de 
Colombianos con 1.881 (10,9%); Argelia con 1.336 (7,7%); y Rumania 
con 983 (5,7%) (Datos a 31 de diciembre de 2004). 
 

TIP0LOGÍA DELICTIVA DE LA POBLACIÓN RECLUSA EXTRANJERA 
 

Respecto a la población reclusa extranjera sería interesante analizar 
la tipología delictiva de los grupos de población delincuente 
extranjera más significativos: 
 

 La población marroquí abarca fundamentalmente 
las siguientes tipologías: 

 

• Contra los derechos de los ciudadanos extranjeros 
(patereros). 
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• Contra la propiedad (normalmente indocumentados en 
situación ilegal que hacen del robo violento su forma de vida). 

 

• Contra la salud pública (tráfico de hachis) delito muy 
lucrativo que nuestro código penal castiga con penas muy 
bajas, incluso para grandes cantidades, al no estar 
considerada una sustancia nociva para la salud. 

 

• Delitos de agresión sexual: aquí incluyen factores culturales 
(el papel secundario de la mujer); económico/laborales: como 
acoso a mujeres de países del este que han ido sustituyendo 
a la población magrebí, como población laboral en 
determinadas zonas (zona de la fresa en Huelva) o 
ideológicas (algunos fundamentalistas radicales , en su 
estrategia, justifican el ataque a los bienes del enemigo 
infiel, entre cuyos bienes se incluyen las mujeres, tal como se 
deduce de algunos documentos encontrados a algunos de 
estos reclusos); es curioso constatar el elevado número de 
agresores sexuales entre los reclusos que comparten tesis 
islamistas radicales entre los reclusos en las cárceles 
españolas. 

 
 Especialmente violentos son los internos argelinos, 

entre los que consideramos se concentra un grupo 
especialmente peligroso, por su procedencia de un 
conflicto bélico civil muy violento, con conductas 
muy agresivas y nada controlado por la Institución 
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Penitenciaria, especialmente en el período final de 
la condena ante la posibilidad de ser expulsados a 
sus país de origen, al que se niegan a volver de 
forma radical.  

 
El índice de expulsiones voluntarias, bien por la vía del art. 89 
del Código Penal o del 197 del reglamento penitenciario (libertad 
condicional) es prácticamente inexistente en este colectivo. 
Numerosos indicios apuntan que son huidos o escapados de la 
guerra civil que vivió Argelia  y que han encontrado en el delito 
una vía de escape y de seguridad para sus vidas. 
 

Además hacen desaparecer la documentación personal o utilizan 
identidades falsas identidades lo que hace imposible su 
identificación y la posterior expulsión a su país, lo que crea una 
permanente bolsa de delincuencia que incide directamente en la 
seguridad ciudadana. 
 

 La población reclusa colombiana presenta 
especialmente estas tipologías: 
 
• Contra la salud pública, tráfico de cocaína, aunque en el 

tráfico por medio de “mulas” se ha observado una utilización 
de población venezolana, menos vigilada, de este tipo de 
correos. 

 

• Delitos contra el patrimonio. 
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• Delitos violentos desarrollados por sicarios por ajustes de 
cuentas  y para mantener el control de las organizaciones. 

 

 Con especial relevancia se ha incrementado la 
delincuencia rumana con tipologías delictivas 
especiales: 
 

• Robos violentos en domicilios. 
 

• Tráfico de mujeres para la prostitución. 
 

•  y su verdadera especialidad el “smiking”, mediante el 
procedimiento de siembra en la falsificación de tarjetas de 
crédito. 

 

LA POBLACIÓN EXTRANJERA SE HA 
INCREMENTADO UN 280%, ENTRE 1990-
2005,  POR UN 63 % DE ESPAÑOLES 
 

En el periodo 2000 a 2005 los presos extranjeros 
en prisión han aumentado en 10.706 reclusos, 
sobre un aumento total de 16.858.El pasado año 
ocho de cada diez nuevos presos, en que aumentó 
la población reclusa,han sido extranjeros (78,26%). 
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LA EXPULSIÓN COMO INSTRUMENTO DE POLÍTICA 
PENITENCIARIA 

 
El incremento de la población reclusa extranjera hace inviable 
cualquier previsión en materia penal-penitenciaria. El Plan de 
Amortización y Creación de Centros del año 1991 preveía equiparar el 
número de reclusos al de celdas para cumplir el mandato legal de un 
recluso por celda.  
 
No sólo no se ha podido cumplir sino que el número de centros tipos 
construido, once con 1.008 celdas funcionales por cada uno ha sido 
insuficiente sólo para albergar la población reclusa extranjera a la 
que habría que añadir la española. 
 
En consecuencia la señora Gallizo, Directora General de Instituciones 
Penitenciarias, sólo ha presentado un proyecto de política 
penitenciaria basado en un nuevo Plan de Construcción de 46 Centros 
Penitenciarios (aprobado el pasado 18 de noviembre de 2005 por el 
Consejo de Ministros) para el periodo 2.006-2.012, cuyas previsiones 
se encuentran casi desbordadas por la situación actual. 
 
Ahora bien, consideramos que el instrumento más importante que 
tiene la administración penitenciaria y la sociedad española para 
abordar el problema de la población extranjera ilegal y delictiva es la 

EXPULSIÓN, y todo ello por varias razones: 
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LEGALES  
 

• Así lo establece el Código Penal en su art. 89 mediante la 
sustitución de la pena por la expulsión, la expulsión cuando se 
esté clasificado en 3ª grado o cuando se hayan cumplido las ¾ 
partes de la condena (la única salvedad que contempla es que 
el juez o tribunal, previa audiencia del Ministerio Fiscal, 
excepcionalmente, aprecie que la naturaleza del delito 
justifica el cumplimiento de la condena en una prisión de 
España). 

 

• La Ley de Extranjería, que en su art. 57 establece la 
expulsión de los extranjeros que hayan sido condenados por 
la comisión de delitos con pena superior a un año. 

 

• El nuevo Reglamento de Extranjería que establece la 
exigencia de presentar certificados de antecedentes penales 
para la concesión de permisos de trabajo y residencia, lo que 
imposibilita que prácticamente todos los reclusos condenados 
obtengan dicho permiso. 

 

• El Reglamento Penitenciario a través de la vía del art. 197, 
cumplimiento de la libertad condicional en su país de origen. 

 

ECONÓMICAS 
 

El coste por año de un preso es de aproximadamente unos 
24.000 euros, lo que supone un gasto para el Estado de 450 
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millones de euros al año, lo que implica una detracción de 
recursos económicos y materiales que se podrían dedicar a 
otros fines sociales. 
 

SOCIALES 
 

• El poner en libertad, una vez cumplido su condena, a  
extranjeros indocumentados y sin posibilidad de obtener 
permiso de residencia ni de trabajo por tener antecedentes 
penales es condenar a este tipo de población a la 
marginalidad, al gueto, a la explotación y a la delincuencia con 
la incidencia negativa y el coste que esto conlleva para la 
sociedad. 

 

En consecuencia, las políticas de reinserción 
penitenciaria con la mayoría de la población reclusa 
extranjera se hacen inviables por razones incluso 
legales.  

 

Esto no contradice el realizar políticas 
tratamentalistas y sociales a las que tiene derecho 
esta población reclusa durante su estancia en prisión 
en el que se les debe garantizar el derecho a la 
salud, educación, trabajo y todos aquellos derechos 
fundamentales que como personas tienen. 
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LA POBLACIÓN RECLUSA AUMENTÓ EN 1.679 PRESOS EN 2005, 
DE LOS QUE EL 78,26% ERAN EXTRANJEROS 

 
 

 

INCREMENTO 
2004-2005 NACIONALIDAD 2.004 2.005 

NÚMERICO PORCENTUAL 

ESPAÑOLES 42.073 42.438 365 0,87% 

EXTRANJEROS 17.302 18.616 1.314 7,59% 

TOTAL 59.375 61.054 1.679 2,83% 
 
 

 ANTECEDENTES DE POBLACIÓN RECLUSA EXTRANJERA A 

“NIVEL NACIONAL”. 
 

- En el periodo 1990 a 1999 (del 1 de enero de 1990 a 
31 de diciembre de 1999), el aumento de población reclusa a nivel 
nacional (incluida la CC. AA. de Cataluña) fue de 13.250 presos y 
supuso un incremento del 42,82%.  

 
La población reclusa extranjera pasó de 4.906 a 7.900 presos, lo 
que supuso un aumento de 2.994 internos y un incremento 
porcentual del 61,03 %. Por contra, la población reclusa de 
nacionalidad española aumentó en 8.710 internos y supuso un 
incremento porcentual del 39,38 %. 
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- En el periodo 2000 a 2005 (del 1 de enero de 2000 a 
31 de diciembre de 2005), el aumento de la población reclusa a 
nivel nacional (incluida la CC. AA. de Cataluña)  ha sido de 16.857 
presos y ha supuesto un incremento del 38,14%. 

 
La población reclusa extranjera ha pasado de 7.900 presos a 
18.616, lo que ha supuesto un aumento de 10.716 internos y un 
incremento porcentual del 135,64%. Por contra, la población 
reclusa de nacionalidad española aumentó en 6.141 internos y 
supuso un incremento porcentual del 16,92%. 

 
 

- En el periodo 1990–2005, se cerró con un aumento 
de la población reclusa de 30.107 presos a nivel nacional, 
16.397 españoles y 13.710 extranjeros, lo que ha supuesto 
un incremento del 97,29 %. La población extranjera 
ha tenido un incremento porcentual en este 
periodo del 279,45 % por un 62,96 % de los 
presos españoles.  
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 Incremento de la población penitenciaria “SEGÚN 
NACIONALIDAD”. 

 

Periodo 1990 a 1999 
 

Datos a nivel nacional (incluido Cataluña) 
 

INCREMENTO 
1990-1999 NACIONALIDAD 

1.990 
Datos a 

 1 de enero

1.999 
Datos a  

31 de diciembre
NÚMERICO PORCENTUAL 

ESPAÑOLES 26.041 36.297 10.256 39,38 % 

EXTRANJEROS 4.906 7.900 2.994 61,03 % 

TOTAL 30.947 44.197 13.250 42,82 % 
 

Periodo 2.000 a 2.005 
 

Datos a nivel nacional (incluido Cataluña) 
 

INCREMENTO  
2000-2005 NACIONALIDAD 

2.000 
Datos a 

 1 de enero

2.005 
Datos a  

31 de diciembre
NÚMERICO PORCENTUAL 

ESPAÑOLES 36.297 42.438 6.141 16,92% 

EXTRANJEROS 7.900 18.616 10.716 135,64% 

TOTAL 44.197 61.054 16.857 38,14 
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Las tablas  estadísticas que reflejan la evolución de la población reclusa 
por nacionalidad, españoles y extranjero, en el periodo 2000-2005. En 
ellas se pueden observar la tendencia creciente de la población reclusa 
extranjera respecto del total de población interna. 
 
En los años 2000-2005 se ha producido un incremento importante de 
población reclusa: 
 

 Internos de nacionalidad española. 
 

Su incremento ha sido el siguiente: el 1,0% en 2001; 5,5% en 
2002; 6,3% en 2003; 2,9% en 2004 y el 0,86%  en 2005; si bien, 
el pasado año su crecimiento ha sido prácticamente residual 
con 365 reclusos. 

 
 Internos extranjeros.   

 

Su número actual es de 18.616 presos, a uno de enero de 
2006, y su distribución por sexo es de 17.084 hombres y 1.532 
mujeres. Su crecimiento ha sido porcentualmente muy 
superior al de españoles en el periodo 2000-2005, y ha 
tenido el siguiente incremento: un 3,4% en 2001; 20,9% en 
2002; 13,4% en 2003; 13,8% en 2004 y el 7,59% en 2005. 
 

 
 

Del total presos que ha aumentado la población penitenciaria, 
en el periodo 2000-2005, el 63,57% se debe a incremento de 
presos extranjeros y el 36,43% a presos españoles.  
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EXTRANJEROS 
AÑO INCREMENTO

POBLACIÓN NÚMERICO PORCENTUAL 

2.000     907 (1) 1.090 120,17% 
2.001 2.467 2.105 85,32 % 
2.002 4.311 2.318 53,77 % 
2.003 4.214 1.792 42,52 % 
2.004 3.279 2.097 63,95% 
2.005 1.679 1.314 78,26% 

2.000-2005 15.950 9.626 60,35% 
 

Datos a 31 de diciembre. 
 
(1) En el año 2000 la población reclusa de nacionalidad española se redujo en 

183 internos.  
 
Sólo en los últimos cinco años la población extranjera ha 
aumentado en un 136% en el conjunto del sistema 
penitenciario español y ha pasado de representar el 
17,87% de la población reclusa total al 30,49% en la 
actualidad. Este dato es altamente significativo si 
tenemos en cuenta que el porcentaje de los inmigrantes 
en España suponen únicamente un 8,5% de la población 
total. 
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 EVOLUCIÓN PORCENTUAL DE POBLACIÓN PENITENCIARIA, 

“SEGÚN NACIONALIDAD”,  RESPECTO AL TOTAL NACIONAL EN 
EL PERIODO 2000-2005. 

 

NACIONALIDAD 
2.000 

Datos a 
 1 de enero 

2.005 
Datos a  

31 de diciembre 

ESPAÑOLES 82,1 % 69,51% 

EXTRANJEROS 17,9 % 30,49 % 
 

 EVOLUCIÓN DE INTERNOS EXTRANJEROS EN PRISIÓN “POR 
COMUNIDAD AUTÓNOMA”. 

 
PERIODO 2.000 – 2.005 

 

INCREMENTO 
2000-2005 COMUNIDADES 2.000 

Datos a 
1 de enero 

2.005 
Datos a  

31 de diciembre
NUMÉRICO PORCENTUAL 

ANDALUCÍA 944 2.252 1.308 138,6% 

ARAGÓN 218 855 637 292,2% 

ASTURIAS 82 145 63 76,8% 

BALEARES 102 439 337 330,4% 
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INCREMENTO 
2000-2005 COMUNIDADES 2.000 

Datos a 
1 de enero 

2.005 
Datos a  

31 de diciembre
NUMÉRICO PORCENTUAL 

CANARIAS 389 629 240 61,7% 

CANTABRIA 80 86 6 7,5% 

CASTILLA-LA MANCHA 219 579 360 164,4% 

CASTILLA-LEÓN 1.609 3.627 2.018 125,4% 

CATALUÑA 1.192 2.843 1.651 138,5% 

CIUDAD A. CEUTA 114 91 - 23 - 20,2% 

EXTREMADURA 83 263 180 216,9% 

GALICIA 220 1.308 1.088 494,5% 

LA RIOJA 38 84 46 121,0% 

MADRID 1.634 3.160 1.526 93,4% 

CIUDAD A. MELILLA 226 172  - 54 - 23,9% 

MURCIA 69 259 190 275,4% 

NAVARRA 17 49 32 188,2% 

PAÍS VASCO 221 327 106 47,9% 

C. VALENCIANA 443 1.448 1.005 226,9% 

TOTALES 7.900 18.616 10.716 135,6% 
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PERIODO 2.004 – 2.005 
 

INCREMENTO 
2.004-2.005 COMUNIDADES 2.004 2.005 

NUMÉRICO PORCENTUAL 

ANDALUCÍA 1.974 2.252 278 14,08% 

ARAGÓN 788 855 67 8,50% 

ASTURIAS 112 145 33 29,46% 

BALEARES 315 439 124 39,36% 

CANARIAS 597 629 32 5,36% 

CANTABRIA 79 86 7 8,86% 

CASTILLA-LA MANCHA 543 579 36 6,63% 

CASTILLA-LEÓN 3.400 3.627 227 6,67% 

CATALUÑA 2.625 2.843 218 7,67% 

CIUDAD A. CEUTA 72 91 19 26,39% 

EXTREMADURA 154 263 109 70,78% 

GALICIA 1.633 1.308 - 325 - 19,90% 

LA RIOJA 96 84 - 12 - 12,50% 

MADRID 2.765 3.160 395 14,28% 

CIUDAD A. MELILLA 178 172 - 6 - 3,37% 
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INCREMENTO 
2.004-2.005 COMUNIDADES 2.004 2.005 

NUMÉRICO PORCENTUAL 

MURCIA 270 259 - 11 - 4,07% 

NAVARRA 56 49 - 7 - 12,50% 

PAÍS VASCO 326 327 1 0,31% 

C. VALENCIANA 1.319 1.448 129 9,78% 

TOTALES 17.302 18.616 1.314 7,59% 
 
 Datos a  31 de diciembre. 
 
 

 NÚMERO DE PRESOS QUE HAN AUMENTADO “POR COMUNIDAD 
AUTÓNOMA” Y LA “INCICENCIA DE  LOS PRESOS 
EXTRANJEROS”. 

 

2004-2005 2004-2005 EXTRANJEROS 
COMUNIDADES 

TOTAL 
POBLACIÓN EXTRANJEROS % RESPECTO AL TOTAL 

POBLACIÓN RECLUSA 

ANDALUCÍA 594 278 46,80% 

ARAGÓN 19 67 352,63% 

ASTURIAS 72 33 45,83% 
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2004-2005 2004-2005 EXTRANJEROS 
COMUNIDADES 

TOTAL 
POBLACIÓN EXTRANJEROS % RESPECTO AL TOTAL 

POBLACIÓN RECLUSA 

BALEARES 114 124 108.77%* 

CANARIAS 89 32 35,95% 

CANTABRIA 4 7 175,00% * 

CASTILLA-LA MANCHA 27 36 144,00% * 

CASTILLA-LEÓN 138 227 164,49% * 

CATALUÑA 204 - 263 - 128,92% 

CIUDAD A. CEUTA - 13 19 - 146,15% 

EXTREMADURA 93 109 117,20% * 

GALICIA - 248 - 325 - 23,69% 

LA RIOJA - 10 - 12 - 16,67% 

MADRID 484 395 81,61%  

CIUDAD A. MELILLA 3 - 6 - 200,00% 

MURCIA 6 - 11 - 183,33% 

NAVARRA 18 - 7 - 38,89% 

PAÍS VASCO - 98 1 - 1,02% 

C. VALENCIANA 183 129 70,49%  
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2004-2005 2004-2005 EXTRANJEROS 
COMUNIDADES 

TOTAL 
POBLACIÓN EXTRANJEROS % RESPECTO AL TOTAL 

POBLACIÓN RECLUSA 

TOTALES 1.679 1.314 78,26% * 
 
 

Datos de 31/12/2004 a 31/12/2005. 
 

* El incremento es superior al 100% porque ha habido una disminución de población reclusa de 
nacionalidad española y por tanto, el aumento de extranjeros es superior al aumento total de población. 

 
 

 NÚMERO DE INTERNOS EXTRANJEROS Y “PORCENTAJE QUE 
REPRESENTAN RESPECTO AL TOTAL DE POBLACIÓN RECLUSA” 
POR COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

 
 

2.005 2.005 EXTRANJEROS 
COMUNIDADES 

TOTAL 
POBLACIÓN EXTRANJEROS  % RESPECTO AL TOTAL 

POBLACIÓN RECLUSA 

ANDALUCÍA 12.919 2.252 17,43% 

ARAGÓN 2.430 855 35,18% 

ASTURIAS 1.350 145 10,74% 

BALEARES 1.434 439 30,61% 

CANARIAS 2.920 629 21,54% 

CANTABRIA 750 86 11,46% 
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2.005 2.005 EXTRANJEROS 
COMUNIDADES 

TOTAL 
POBLACIÓN EXTRANJEROS  % RESPECTO AL TOTAL 

POBLACIÓN RECLUSA 

CASTILLA-LA MANCHA 2.089 579 27,72% 

CASTILLA-LEÓN 6.540 3.627 55,45% 

CATALUÑA 8.307 2.843 34,22% 

CIUDAD A. CEUTA 236 91 38,56% 

EXTREMADURA 1.221 263 21,54% 

GALICIA 4.154 1.308 31,49% 

LA RIOJA 362 84 23,20% 

MADRID 7.964 3.160 39,68% 

CIUDAD A. MELILLA 323 172 53,25% 

MURCIA 811 259 31,94% 

NAVARRA 216 49 22,68% 

PAÍS VASCO 1.196 327 27,34% 

C. VALENCIANA 5.832 1.448 24,83% 

TOTALES 61.054 18.616 30,49% 
 
Datos a  31 de diciembre. 
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 LOS DIEZ CENTROS PENITENCIARIOS CON “MAYOR NÚMERO DE 
PRESOS EXTRANJEROS”.  

 
 

CENTROS 
PENITENCIARIOS 

NÚMERO DE PRESOS 
EXTRANJEROS 

LA MORALEJA-DUEÑAS (PALENCIA) 1.266 
MADRID V (SOTO DEL REAL) 970 
TOPAS (SALAMANCA) 977 
MANSILLA (LEÓN) 801 
MADRID III (VALDEMORO) 754 
ZUERA (ZARAGOZA) 627 
VALENCIA 546 
MÁLAGA 511 
MADRID VI (ARANJUEZ) 471 
ALICANTE CUMPLIMIENTO (FONCALENT) 461 
 
Datos a 1 de enero de 2006.No se tiene en cuenta  los centros penitenciarios de Cataluña. 
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 CENTROS PENITENCIARIOS CON “MAYOR PORCENTAJE DE 
PRESOS EXTRANJEROS”. 

 
 

EXTRANJEROS CENTROS 
PENITENCIARIOS 

POBLACIÓN  
RECLUSA NÚMERO % RESPECTO 

POBLACIÓN 

LA MORALEJA-DUEÑAS (PALENCIA) 1.634 1.266 77,48% 
MONTERROSO (LUGO) 432 284 65,74% 
AVILA 253 161 63,64% 
TOPAS (SALAMANCA) 1.586 977 61,60% 
MADRID III (VALDEMORO) 1.308 754 57,64% 
MADRID V (SOTO DEL REAL) 1.749 970 55,46% 
MELILLA 323 172 53,25% 
MANSILLA (LEÓN) 1.506 801 53,19% 
ALICANTE CUMPLIMIENTO (FONCALENT) 939 461 49,09% 
MADRID I MUJERES 484 206 42,56% 
MADRID II (MECO) 942 398 42,25% 
OCAÑA II (TOLEDO) 555 222 40,00% 
CEUTA 236 91 38,56% 

 
Datos a 1 de enero de 2006.No se tiene en cuenta  los centros penitenciarios de Cataluña. 
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 POBLACIÓN RECLUSA EXTRANJERA POR NACIONALIDADES 

“MÁS REPRESENTATIVAS”. 
 

NACIONALIDAD NÚMERO PORCENTAJE 

MARRUECOS 3.961 25,11% 
COLOMBIA 1.810 11,47% 
ARGELIA 1.094 6,94% 
RUMANÍA 1.063 6,74% 
ECUADOR 484 3,07% 
VENEZUELA 415 2,63% 
NIGERIA 397 2,52% 
PORTUGAL  384 2,43% 
FRANCIA 356 2,26% 
MAURITANIA 327 2,07% 
R. DOMINICANA 299 1,89% 
ITALIA 275 1,74% 
ARGENTINA 253 1,60% 
OTRO PAISES 4.437 28,13% 

TOTAL 15.773 100 % 
 
Datos a 1 de enero de 2006.No se tiene en cuenta los presos extranjeros de las prisiones de Cataluña. 
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 POBLACIÓN RECLUSA EXTRANJERA POR NACIONALIDADES 
QUE MÁS HAN AUMENTADO EN EL PERIODO 2004-2005. 

 

NACIONALIDAD 2.004 2.005 INCREMENTO 
2.004-2.005 

MAURITANIA 36 327 291 
RUMANIA 889 1.063 174 
NIGERIA 259 397 138 
R. DOMINICANA 162 299 137 
COLOMBIA 1.706 1.810 104 
VENEZUELA 325 415 90 
MALÍ 30 115 85 
ECUADOR 402 484 82 
BOLIVIA 142 218 76 
ARGENTINA 210 253 43 
CANADA 13 56 43 
OTROS PAISES 10.503 10.366 -- 

TOTAL 14.677 15.773 1.096 
 

Datos a 1 de enero de 2006. 
No se tiene en cuenta los presos extranjeros de las prisiones de Cataluña. 
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 POBLACIÓN RECLUSA EXTRANJERA POR NACIONALIDADES 
QUE MÁS HAN AUMENTADO EN EL PERIODO 2000-2005. 

 

INCREMENTO NACIONALIDAD 2.000 2.005 
NÚMERO % 

MARRUECOS 1.757     3.961 (1) 2.204 125,44% 
RUMANÍA 33 1.063 1.030 3.121,21% 
COLOMBIA 1.015     1.810 (2) 795 78,32% 
ECUADOR 46 484 438 952,17% 
VENEZUELA 81 415 334 412,35% 
MAURITANIA 12 327 315 2.625,00% 
ARGELIA 793 1.094 301 37,95% 
NIGERIA 101 397 296 293,07% 
R. DOMINICANA 36 299 263 730,55% 
ARGENTINA 94 253 159 169,15% 
BOLIVIA 59 218 159 269,49% 
FRANCIA 213      356 (3) 143 67,14% 
BULGARIA 11 135 124 1.127,27% 
PORTUGAL 261 384 123 47,13% 
GHANA 43 157 114 265,12% 
BRASIL 53      165 (4) 112 211,32% 
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INCREMENTO NACIONALIDAD 2.000 2.005 
NÚMERO % 

CUBA 31 132 101 325,80% 
MALÍ 14 115 101 721,43% 
POLONIA 41 140 99 241,46% 

 
No se tiene en cuenta los presos extranjeros de las prisiones de Cataluña. 
Datos del año 2000 a 1/01/2000. 
Datos a 1 de enero de 2006. 

(1) Máxima población a 31/12/2004 con 4.398 presos. 
(2) Máxima población a 31/12/2002 con 1.893  presos. 
(3) Máxima población a 31/12/2004 con 385 presos. 
(4) Máxima población a 31/12/2004 con 237 presos. 
 

 POBLACIÓN RECLUSA EXTRANJERA POR NACIONALIDADES 

“MÁS REPRESENTATIVAS” Y POR  SEXO. 
 

MUJERES 
 
 

NACIONALIDAD NÚMERO PORCENTAJE 

COLOMBIA 339 24,74% 
RUMANÍA 125 9,12% 
BRASIL 111 8,10% 
MARRUECOS 92 6,71% 
VENEZUELA 83 6,06% 
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NACIONALIDAD NÚMERO PORCENTAJE 

R. DOMINICANA 66 4,82% 
BOLIVIA 51 3,72% 
ECUADOR 44 3,21% 
OTROS PAISES 459 33,50% 

TOTAL 1.370 100% 
 
Datos a 1 de enero de 2006.No se tiene en cuenta los presos extranjeros de las prisiones de Cataluña. 
 
 

HOMBRES 
 
 

NACIONALIDAD NÚMERO PORCENTAJE 

MARRUECOS 3.869 26,86% 
COLOMBIA 1.471 10,21% 
ARGELIA 1.090 7,57% 
RUMANÍA 938 6,51% 
ECUADOR 440 3,05% 
NIGERIA 364 2,53% 
PORTUGAL  358 2,48% 
VENEZUELA 332 2,30% 
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NACIONALIDAD NÚMERO PORCENTAJE 

MAURITANIA 326 2,26% 
FRANCIA 323 2,24% 
ITALIA 259 1,79% 
R. DOMINICANA 233 1,62% 
AQRGENTINA 217 1,51% 
OTROS PAISES 4.183 29,04% 

TOTAL 14.403 100% 
 
Datos a 1 de enero de 2006.No se tiene en cuenta los presos extranjeros de las prisiones de Cataluña. 
 

 EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN RECLUSA EXTRANJERA POR 

NACIONALIDADES “MÁS REPRESENTATIVAS”, Y EL 
PORCENTAJE QUE REPRESENTAN  EN EL PERIODO 2000-
2005. 

 

PAÍS 2.000 % 2.001 % 2.002 % 2.003 % 2.004 % 2.005 % 

ALEMANIA 152 1,98 140 1,62 145 1,39 161 1,23 177 1,20 171 1,08 

ARGELIA 758 9,91 853 9,91 942 9,04 995 7,65 1.138 7,75 1.094 6,94 

ARGENTINA 110 1,43 130 1,51 158 1,51 184 1,41 210 1,43 253 1,60 

BRASIL 65 0,85 104 1,20 179 1,71 199 1,53 237 1,61 165 1,05 
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PAÍS 2.000 % 2.001 % 2.002 % 2.003 % 2.004 % 2.005 % 

CUBA 33 0,43 39 0,45 58 0,56 81 0,62 109 1,20 132 0,83 

CHILE 80 1,04 110 1,27 101 0,97 129 0,99 159 1,08 156 0,99 

COLOMBIA 1.343 17,57 1.719 19,99 1.893 18,18 1.809 13,91 1.706 11,62 1.810 11,47

ECUADOR 88 1,15 144 1,67 251 2,41 361 2,77 402 2,74 484 3,07 

FRANCIA 241 3,15 276 3,20 315 3,02 340 2,61 385 2,62 356 2,26 

ITALIA 186 2,43 220 2,55 236 2,26 267 2,05 308 2,09 275 1,74 

MARRUECOS 2.167 28,35 2.755 32,03 3.631 34,87 3.911 30,08 4.398 29,96 3.961 25,11

NIGERIA 123 1,60 178 2,07 244 2,34 244 1,87 259 1,76 397 2,52 

PORTUGAL 283 3,70 284 3,30 308 2,95 350 2,69 352 2,39 384 2,43 

REINO 
UNIDO 

165 2,15 175 2,03 190 1,82 218 1,67 224  218 1,38 

REP. 
DOMINICANA 

37 0,48 44 0,51 78 0,74 118 0,90 162 1,10 299 1,90 

RUMANIA 60 0,78 141 1,63 415 3,98 629 4,83 889 6,06 1.063 6,74 

VENEZUELA 89 1,16 113 1,31 132 1,26 242 1,86 325 2,21 415 2,63 
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PAÍS 2.000 % 2.001 % 2.002 % 2.003 % 2.004 % 2.005 % 

OTROS 
PAÍSES/ 
 NO CONSTA 

1.662 21,75 1.174 13,65 1.134 10,89 2.760 21,23 3.237 22,05 4.140 26,25

TOTAL 7.642 100 8.599 100 10.410 100 12.998 100 14.677 100 15.773 100 

 
Datos a 31 de diciembre. No se tiene en cuenta los presos extranjeros de las prisiones de Cataluña. 
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DATOS ESTADÍSTICOS  
 

POBLACIÓN RECLUSA 
EXTRANJERA TOTAL NACIONAL 

 

2000-2004 
 

(Datos con Cataluña) 

 
 
 
 

 EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN RECLUSA EXTRANJERA POR 

NACIONALIDADES “MÁS REPRESENTATIVAS”, Y EL 
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PORCENTAJE QUE REPRESENTAN  EN EL PERIODO 2000-
2004. 

 
Los internos de Marruecos son los extranjeros más numerosos con el 30,4 %, porcentaje 
que se ha mantenido prácticamente igual desde el año 2001; le sigue los nativos de 
Colombia con el 10,9% (se produce un descenso de 2,2 puntos porcentuales respecto 
del año anterior, situación esta que se viene produciendo desde el año 2002); de Argelia 
con el 7,7% (prácticamente equivalente al año anterior pero retrocediendo su 
representación desde el año 2000). 
 

2.000 2.001 2.002 2.003 2.004 NACIONALIDAD 
Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

ARGELIA 950 10,6 1.049 9,4 1.139 8,5 1.182 7,8 1.336 7,7

COLOMBIA 1.491 16,6 1.888 17,0 2.069 15,4 1.985 13,1 1.881 10,9

ECUADOR 107 1,2 168 1,5 291 2,2 427 2,8 510 2,9

FRANCIA 272 3,0 325 2,9 363 2,7 391 2,6 447 2,6

ITALIA 249 2,8 281 2,5 298 2,2 336 2,2 389 2,2

MARRUECOS 2.471 27,5 3.236 29,2 3.970 29,6 4.625 30,4 5.252 30,4

NIGERIA 135 1,5 196 1,7 266 2,0 262 1,7 281 1,6

PORTUGAL 320 3,6 321 2,9 350 2,6 388 2,6 392 2,3

REINO UNIDO 180 2,0 191 1,7 211 1,6 242 1,6 239 1,4

RUMANIA N.D. -- N.D. -- N.D. -- N.D. -- 983 5,7

VENEZUELA 103 1,1 N.D. -- N.D. -- N.D -- 362 2,1 
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2.000 2.001 2.002 2.003 2.004 NACIONALIDAD 
Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

Otros 2.712 30,2 3.440 31,0 4.109 30,63 5.367 35,3 5.230 30,2

TOTAL 8.990 100 11.095 100 13.413 100 15.205 100 17.302 100 
 
Datos a 31 de diciembre. 
 
 
 

 INCREMENTO PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN RECLUSA 

EXTRANJERA POR NACIONALIDADES “MÁS 
REPRESENTATIVAS”, EN EL PERIODO 2000-2004. 

 
 

INCREMENTO 2.000-2.004 
AÑO POBLACIÓN 

2.000 INCREMENTO
NÚMERICO 

INCREMENTO 
PORCENTUAL 

ARGELIA 950 386   40,63 % 

COLOMBIA 1.491 390   26,16 % 

ECUADOR 107 403 376,63 % 

FRANCIA 272 175   64,33 % 

ITALIA 249 140   56,22 % 

MARRUECOS 2.471 2.781 112,55 % 

NIGERIA 135 146 108,15 % 



 
ACAIP. APARTADO DE CORREOS 7227, 28080 MADRID. Tlf.: 915175152. 

Fax: 915178392. E-mail: acaip-madrid@wanadoo.es 
 
 

Página 34 de 36 

INCREMENTO 2.000-2.004 
AÑO POBLACIÓN 

2.000 INCREMENTO
NÚMERICO 

INCREMENTO 
PORCENTUAL 

PORTUGAL 320 72   22,50 % 

REINO UNIDO 180 59   32,77 % 

RUMANIA 60* 923 1.538,33 % 

VENEZUELA 103 259 251,47 % 
 
Datos a 31 de diciembre. 
 
 

 EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN RECLUSA EXTRANJERA 
PROCEDENTE DE PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA. 

 
Los internos extranjeros en los centros penitenciarios españoles que pertenecen al 
ámbito de los países de la Unión Europea representan en su conjunto, finalizado el año 
2004, el 12,7% del total de internos extranjeros (se produce una subida de 0,8 puntos en 
relación con el año anterior. Se recoge, asimismo, la ampliación de los países miembros 
de la U.E.).  
 

2.001 2.002 2.003 2.004 NACIONALIDAD
Nº % Nº % Nº % Nº %

ALEMANIA 154 1,4 162 1,2 180 1,2 195 1,1

AUSTRIA 13 0,1 14 0,1 10 0,1 18 0,1
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2.001 2.002 2.003 2.004 NACIONALIDAD
Nº % Nº % Nº % Nº %

BÉLGICA 73 0,7 72 0,5 89 0,6 91 0,5

CHIPRE * --- -- --- -- --- -- --- -- 

DINAMARCA 8 0,1 12 0,1 12 0,1 20 0,1

ESLOVAQUIA * --- -- --- -- --- -- 2 -- 

ESLOVENIA --- -- --- -- --- -- 23 0,1

ESTONIA * --- -- --- -- --- -- 5 0,0

FINLANDIA 5 0,1 5 - 4 0,0 4 0,0

FRANCIA 325 2,9 363 2,7 391 2,6 447 2,6

GRECIA 12 0,1 21 0,2 30 0,2 40 0,2

HUNGRÍA --- -- --- -- --- -- 19 0,1

IRLANDA 11 0,1 13 0,1 12 0,1 19 0,1

ITALIA 281 2,5 298 2,2 336 2,2 389 2,2

LETONIA * --- -- --- -- --- -- 1 0,0

LITUANIA * --- -- --- -- --- -- 8 0,0

LUXEMBURGO 1 0,0 1 0,8 1 0,0 0 0,0
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2.001 2.002 2.003 2.004 NACIONALIDAD
Nº % Nº % Nº % Nº %

MALTA * --- -- --- -- --- -- --- -- 

PAÍSES BAJOS 94 0,8 113 2,6 107 0,7 112 0,6

POLONIA --- -- --- -- --- -- 130 0,8

PORTUGAL 321 2,9 350 2,6 388 2,6 392 2,3

REINO UNIDO 191 1,7 211 1,6 242 1,6 239 1,4

REPÚBLICA 
CHECA 

--- -- --- -- --- -- 30 0,2

SUECIA 4 0,1 6 - 10 0,1 15 0,1

TOTAL 1.493 13,5 1.641 12,2 1.812 11,9 2.199 12,7

 
Datos a 31 de diciembre. 

 
(*) Países no recogidos en la estadística de extranjeros por nacionalidad en el ámbito de la 

Administración General del Estado. El 1 de junio de 2004 se aprueba la inclusión de estos 
países en la Unión Europea. 


